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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
 
 

Facatativá, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente:       2017-00189 

Demandante:     EDILMA ROSA RODRÍGUEZ 
Demandado:      COLPENSIONES – CAJA DE RETIRO DE LAS 
                         FUERZAS MILITARES  

 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Ingresado el expediente al despacho de conformidad con el informe 

secretarial, se observa que reposa en los cuadernos 3 y 4, recurso de 

reposición del apoderado de la parte demandante contra el auto que negó 

la medida cautelar y del apoderado de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares – CREMIL contra el auto que impuso multa, respectivamente. 

 

Por lo anterior, por secretaría se ordenará correr traslado en los términos 

del artículo 110 y 318 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, frente a lo señalado por el apoderado de la parte demandante 

relacionado a “comide a la Secretaría del Juzgado a efectuar las 

actuaciones procesales que le corresponde … que a la fecha aún no se 

efectúa pese a mis solicitudes verbales y escritas, la cual es el traslado de 

la contestación de la Demanda de la litisconsorte RUTH MARINA 

ESPINOSA DE REQUEJO”, es de recordarle al togado, que frente a las 

contestaciones de la demanda no se corre traslado, salvo si en ellas se 

proponen excepciones, lo que no ocurrió con la contestación presentada 

por la señora Espinosa de Raquejo. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

Dispone 

 

PRIMERO: Por Secretaría córrase traslado de los recursos de reposición 

que obran en los cuadernos Nº 3 y 4 del expediente, presentados por la 

parte demandante y la parte demandada -CREMIL-, respectivamente, en 

los términos del artículo 110 y 318 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: Surtido el traslado anterior, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para continuar el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 
LCCF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       20 

 

DE HOY        21 DE AGOSTO            DE          2020 

 

 

 

EL SECRETARIO, (art. 9° Decreto 806 de 2020) 
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